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á 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO  SUCIAL 

DE LA COMPANIA INDUSTRIAS 

QUIMICAS GUAYAS CIA. LIDA..-- 

CUANTIA2 S/. 500.000,03.— > 

? en la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas. RepYblica del Ecuedor, el dia de hoy, 

y 

veintiocho de Junio de mil novecientos ochenta y 

    

      

      ADO GASTON  —AYEART 

  

AI PIERO na mí, 

VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este 

centón, comparece ante mí, el señar MIGUEL 

ANGEL  —RUMBEA  —NOWAK, de estado civil" casado, de 

prefesión ingeniero Cuímico, a nomb y en     

   
representación en su calidad de de la 

  

Compafiia INDUSTRIAS QUIMICAS GUAYAS .- LTDA. .- 

El compareciente me manifiesta que es mayor 

de edad, de necionaslidad ecuatoriana: con 

domicilio en esta ciudad, capaz pera obligarse Y 

contratar a quien de conocer doy fé.- Bien 

instruido sobre la naturaleza y resultados de la 

presente escritura de fumento de Capital y Reforma 

de Estatuto Social, a lá que procede como queda 

expresado con amplia Y entera libertad; para su 

ctorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: SENOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste el aumento de 

       



Pr3 

   

/ de Capital y Reforma de Estatuts Social de la 

9 Compañia de Responsabilidad Limitona "industrias 

3 Guímicas Buayas” Cia. Ltida.. que e ctioroaa al tenor 

4 de las siguientes ciávsulas y declaraciones: 

5 PRIMERA: COMPARECIENTE . Comparece ai 

6 otorgamiento Y suscripción de la presente 

7 escritura pública el señor ingeniero Guimico 

- OOO _A_>_>+>= 24, 

8 Miguel ángel Rumbea  —Nowak, por los derechos 
II ;]T> OOOO A 

9 que representa de la Compañía de Responsabilidad 

10 Limitada "INDUSTRIAS-ADHUICAS GUAYAS" Cia. Ltda., 

y1 en su calidad ag la misma, tal como 

12 lo acredita co de su nombramiento, 

13 debidemente inscr O» que se acompaña como 

14 documento habilitante para que forme parte 

15 integrante de: esta escritura pública.- SEGUNDA: 

16 a -— "INDUSTRIAS QUIMICAS GUAYAS” Cia. Ltda., se 

RO constituyó con un capital inteíal de Nuosctentos 

13N, mil sucres - y can domicilio en Guayaquil, según 

19 escritura pública actorgada ante el ria Quinto 

20 de Guaya uil, señor doctor bustavef Falcons 

21 - Ledesma el once Máe Diciembre Je mil novecientos 

22 setenta y dos fy aprobada por el Juzgado Sexto de lo 

23 Civil del Guayas, el veintidos de Diciembre de mil 

24 novecientos setenta y y 90=/ e inscrita en el 

25. Registro Hercantil/ de este cantón, el diez _de_ 

26 Enero de mil novecientos setenta y tres; b) En 

27 sesión de Junta General de Socios de "INDUSTRIAS 

28 QUIMICAS GUAYAas" Lia. itda., celebrada el día 
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00004:US y 

de. marzo de mil novecientos ochenta y 

resolvió por unanimidad de — votos 

umertar el Capital Social de /1a Compafiía a la     

    
      

suma de setecienta mil sucres, suscribiéndose al         

    
   

efecto uinientas nuevas participaciones sociales, 

iguelest divisibies de un valor nominal 

de un mid sucres cada una, que fueran suscritas 

por los socios de la Compañiia, señor kilfrido 

e. - 

Rumbea Leóne:- ingeniero Buiímico Miguel ángel 

Rumbea Nowakt sefiora Rertha Novak de Rumbea, el: 

Economista uan Francisco Rumbea Nowak, el 

ingeniero Quimico Winston Rumbea Howak Y el 

t Xx 

áravitecto Jaime . Rumbea Mowak, “todos de 

nacionalidad ecuatoriana, habiéndose resuelto en; 

dicha sesión, tambien por unanimidad de. 

votos, reformar el artículo "Cuarto del 

Estatuto Social "de: la Compañía Y autorizar al 

Gerente de la misma, : para que realice los. 

trámites necesarios y comparezca al otorgamiento y. 

suscripción de esta escritura púbiica.- 

TERCERA.-= AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION Y. 

PAGO DE PARTICIPACIONES.- Lon lo= antecedentes 

expuestos, el señor ingeniero Químico Miguel . 

Angel Rumbea Nowak, en su calidad de Gerente de 
A A AH EN 

"INDUSTRIAS QUIMICAS GUAYAS” Cia. Ltda., 

debidamente autorizado para ello, por. lo resuelto. 

en la sesión de Junta General de Socios 

de la mencionada compañia, celebrada el treinta



vecientos ochenta y siete,    1] de marzo         
aumentada el capital social =.        

  

2 expresamente 

3 der su Fepresze la suma de setecientos mil 

4 SsueEres rediante la emisión de quinientas nuevas 

5 participaciones s6ciales iguales e indivisibiles de 

6 un valor nominal de un mil suecres cada una, las . 

7 mismas que fueron integramente: suscritas y pagadas 

  

8 por s socios de la. siouiente manera: a) El 

t 
9 señor iilfrido FRumbea León. ha suscritol ciento_ 

] cincuenta lparticipaciones de _ un - valor neminal de 

> - 2 ¿ o 
11. un mil sucres cada unajz b> El ingeniero Duímico - 

a 

12 Miguel ángel Rumbea  —Nowak, ha suscrita 3 
   

   

a 

  

13 nuevas participaciones de valor nominal 

O y “A 
14 mil sucres cada una 

  

    

      

La señora Bertha Novak 

participaciones. de > 15 de Rumbea, suscribe j 
ls : 

    

      

       

   

  

      

    

16 un Y r nominal. de mil sucres cada unas cd) L 

17 El conomista Juan Francisco _Rumbea Nowak, 

18 suscribe. Ciento. treinta (pos itiraciones de” un ci pa 

19 mí1 sucres' cada unajz e) El Ingeniero Huímico 

20 Hinston Rumbea Nowak, . suscribe 

21 participaciones de" un valor nominal ' de un mil. > A 

22 cucres cada unaz y, F £ l Arquitecto Jiime Rumbéa 

23 Nowak, sustribe f - > participaciones. de um o 
WA 

24 valor nominal de un mil sucres cada una (Er señor 

25 Ingeniero Quimico Miguel Rumbea Nowak. 

26 expresamente declara que “los valores aportados en 

27¿Múmerar ia por los señores socios, totalizan la 

28 cantidad de quinientos mil  sucres gue han sido . 

 



4,
 

12 

13 

. 14 

15. 

167 

26 

27 

28 

    

FSENZIUNI J 

an | 2 00004004 

entregados por. :los: socios c(a::la: compañía y 

onstan contabilizados en la. ocuenta lApontes de 

socios para Capitalizaciones Futuras".=. CUARTA. - 

REFORMA DEL ESTATUTO. -|(SOCIAL.- El señor Miguel 

£agel_ Rumbea Nowaks»,. debidamente autorizado .al 

efecto, por lo resuelto en la sesión de Junta 

ceneral:de: Socios de .- "INDUSTRIAS QUIMICAS GUAYAS” 

Cia. Ltda., celebrada el día -treinta-:de-Marzo de 

mii. novecientos ,ochenta y sietes,- ¿declara. de 

manera expresa . reformado el ertiículo. Cuarto del 

Estatuto Social, , el. que, . en adelante dirá: 

“ARTICULO . CUARTO.- -El Capital Social: de. la 

- Compañía es de- setecientos mil sucres, dividido 

en oa setecientas -,, participaciones - “iguales 

acumulativas e indivisibles, de * -un. valor nominal 

de -. un mil: sucres cada. uña, -. -que se. hayan 

integramente suscritas y - pagadas. o Cada 

participación social ¿que . | estuviere: pagada 

totalmente dará derecho a un -veto,. en las 

deliberaciones de la Junta General de Socios. Los 

Certificados. de-. “aportación contendrán. las 

declaraciones exigidas por la Ley y ilevarán las 

Firmas del “Presidente y Gerente.” + QUINTA.- 

DECLARACIONES.- * -El señor Ingeniero. Químico 

TITLE Sia En 
Miguel ángel: Rumbea  —Nowak, como - representante 

pu legal de . "INDUSTRIAS QUIMICAS GUAYAS".Cia. Ltda., 
Ú e 

manifiesta dejar cumplido lo resuelto por ¿2a Junta  . 
A E 

General de Socios de la compañía en la. sesión 
. — + 

mr
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ING. 

“E.C.t: 0902123215 * 

ELY coodda7 er io 

del día. treinta de Marzo de mid novecientos ochenta 

Y siete.- Anteponga Y agregue usted, cc señor. 
» 

Notario, las demás formalidades” de estilo para la 

plena validez. y el  perfeccionamiento de (esta 

- e . 
escritura pública: y de manera especial, sirvase 

insertar el texto del: acta de la Sesión de Junta 

General de- Socios de "INDUSTRIAS QUIMICAS EUAYAS" 

Cia. Ltda... celebrada el treinta de Marzo de:mil 

novecientos ochenta y siete, - para que forme parte 

integrante de esta escritura pública. Galo Rivas 

Rigail. Abogada. Registro número cuatrocientos 

treinta y tres-Buayagquil.- HASTA AQUI LA -MINUTA 

QUE BUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y.EN- CUYO 

TEXTO SE RATIFICA EL DTORGANTE.- Quedan agregados, 

el nombramiento de Gerente y' el Acta de Junta 

General de Socios, del treinta de marzo de mil 

novecientos' ochenta y. siete de la Compañia 

"INDUSTRIAS QUIMICAS GUAYAS" Cia. Ltda..- Leida 

esta |—escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, a Clos otorgantes, (éstos -la 

“42 

aprueban en unidad de acto conmigo.- Doy fe,.-- 

. 57 

      MIGUÉL ÁNGEL RUMÉEA NOWAK 

CV: 336-2083 

+ RUC.IND.GUAYAS: 0990171831001 
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QUIMICAS GUAYAS CIA. LTDA. 
Oficina: Calón 708. y GarciajAri'ós 

Telfs, 528 19) - 514 297 -P.Ó. Bos 4097 : 
Fábrica: Km. 23 Via a Daule 

GUAYAGUI - ECUADOR 

o | A | 0000197 
Agosto 2 de 1.985 e 

  

uayaquil, 

GE . 

z A, *? 
e. > A] » 3 2 ” 

. . "An ” 
Señor , 

Ing» Mim Fis ¡pambea NowaK w”7 
Ciuósd. jp 

Muy sé: o, pros z A o An e PR ds ao, 

eqe. , A CAICARA a AA .” 

> —--COmpleme poner ! th*su conocimiento. que en. la 
junta General de Socioside. la firma INDUSTRIAS QUIMICAS : 
GUAYAS CIA. LTDA realizada-el día de ayer bÍo designó ' 
a usted como Gerenterde de la Compañía, para el periodo En 
de 5% a áhos, con las correspondientes atribuciones de Admi oz 
nistrador y Representante Legal. o . > E 

e 
Sirve la presente como su correspondiente Ei 

   

   
   

  

nota de nombramiento. 

PRESIDENTE DE LA SESION " o 
7 

RAZON: Acepto el cargo a que se vefi pe la Junta de Nom 

bramiento que antecede.- afaquil Agosto 2: 1.985 

  

Fecha de Constitución de la Compañía: Guayaquil, 11 de Diciembre 1.972 
Nombre del Notario: Dr Cuatavo Falconí Ledesma * / , 

Fecha de Inscripción: 10 de Enero de 1.973 Sellado y fiamado por 

Abog. Alejandro Aguilar Ruilova encargado. de las funciones del Regis 

trador de la propiedad del cantón      

t 

—    Pp» 

EXTRACOLL PEGA Y NO DESPEGA JAMAS 

: Cue



> + 

da inscrito este Nombramiento de fojas 38.740 a 3£8,741,XÚmero $.569 del Se 
gistro Mercantil y anotado bajo e nímero 12.434 del liepertorio.-Cuedan ar 

chivados lbs certificados de le tro y Defensa Yacionel.-Guayaquil, Octubre 
diez de imf/l novecientos ochent cinco.-1 Vegsistrador Mercantil.- 

  

        
    

  

REGOTIO MEACANTE. CANTVONM cau. 

Vater peseós por esto trabatos 

$/ CyraTIOSIAN TOS ZEIZ eye 
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0000-08 í- 

COPIA. CERTIFICADA. de la escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA. COMPANIA INDUSTRIAS QUIMICAS GUAYAS 

CIA. LTDA., que sello y firmo de mi mano, 

en la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho 

días del mes de Junio de mil novecientos 

  

. 

RAZON: Siento como Cal que a0n esta fecha y ul psryen de la 

satría de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y RE - 

FORMA PE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAS QUÍMICAS 

GUAYAS CIA¿ LTDA. de fecha 28 de jualo de 1.939, en mí aslí 

ded de Notario Subrogante de conformidad con el Artículo - 

ciento treinta i uno de la Ley Orgánica de la Función Judi- 

ciel, Como uota de au APROBACION, wediíante Resolución  - - 

é 005102 del ABOGADO CAROL OEIGER FRIEDBERC, SUBINTEMDENTE 
DE DERECMO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUA 
YAQUIL, dictada en Agosto velntiocho del prasente año. Con 
la siguiente sodificación a su estatutos En el texto refor 

matorio áel artículo cuarto, luego dé "cada participación” 

suprínase”" que estuviere toceluente pegada” .- Gueyaquil, - 

Septiembre 6 de 1.989.- De todo, dol £6.- 
pan A 

ES a 
"o - D >= 5 PA A C 

> > no a a 
Ls 
ve 
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31 
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28 

ORRLEFEGUA NO son Seca 40 haguy en emmplicieto de lo ertmmado en la Ma 

asluaión Minero 0d- D- 2- $ 0081028, dictada el 28 de aguate de 1.008, por 

ol: SUNINTNNRUNER UN DINRNCO SOCTALARTO ME LA INERMBENCIA DN OOAÑIAS ME 

_GUATAQUIL, queda Anacrita esta Nueritura, la misas que eumtleno el AN 

SO DA CAPETAL Y MIPONMA DS MILALULOS de INBUBENTAS QUIMICAS OUAYAS €. 

ilBA.. de fojas 28,200 a 28.888, Nánero 2,818 del neglatro Niremmtsl, 

Duro de  Inénntríalos y anotada bajo cl minero 18,108 del lnporterso .- 
eS       

    

  

Omyaguíl, deptientro dies y culo ds ná2'nevestentos debabtá yy 

    MEL ALCHÍAR AMDKAUE 

món Guaysquí 
/AB, HECTOR MIG 

Registrador Mercantil «13 

GURVAFZCO:) Que sen Seuha de huy, as tenó neta de la tara que enterada 

a fojas ES del Bogistro Meresatil,Imtro de Induntriales de 1.0787, 5.878 

dol meno Mogistro de 1.076, nl mungon de los Incesipeienes respectivas. 

     

  

    
   

   

   

  

. HECTOR MIG 
Registrador Mercantil «el 

  

Zanón Quayaquil 

CENYIFIGO:Gue eon Sosha de hue y en eumpliniento de lo dispuesto en el 

artículo 33 dul Obdigo de Comeveto, en ha fijado y es nantendrá fijo en 

la sola de ente Dengacho, yor el tiemyo que álepeas la Loy, tajo el alme, 

  

CAMEXFIOD: Que een fecha de hey, queda arehivada una copia antóntá:



ñoo002n0g T 

ea de cata loerítara, en emplizñento de lo dispuesto en el Mosroto 

733, dictado per el eoñor Presidente de la ioplblica el 28 de ¿giito 

de 1.07%, puilicado en el Malatro Oflalal Número Evo del e sem. 

te de 1.M8,- Gmpaquil, Soytientos dios y echo de atl 

    
   

    
DEL ALGAR ANUKRAUÉ 

¿Anton Sveyuqui 

  

8, HECTOR MIG   


